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Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522017033300 

 
  Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que con el Registro 
Civil de Defunción con indicativo serial No. 10084655 fue acreditado el fallecimiento del aquí 
demandante JORGE ELIECER JUNCO JUNCO (pág.250). 
 
 Por lo demás, previo a decidir sobre la sucesión procesal deprecada por el apoderado 
del extremo actor, alléguese poder conferido por los interesados en dicho reconocimiento.  
 
    

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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